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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 00124 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado ITRACER COMERCIAL S.A.S. y otros 

Decisión Tiene por notificado demandados y 

requiere parte actora  

 

En el memorial que antecede, la parte actora allegó documentación 

complementaria al memorial del 16 de mayo de 2021, acreditando que, en 

efecto, la dirección electrónica institucional@itracer.net corresponde a la 

demandada, Clara Mejía Navarro. En ese orden, comoquiera que la 

notificación se efectuó con envío de copia de la demanda, sus anexos, así 

como el auto que libró mandamiento de pago y el que lo corrige con constancia 

de recibido del 17 de mayo de 2022. Al respecto, se surtió la notificación en 

vigencia y bajo las formas del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y a quien se 

tiene por notificada personalmente desde el 20 de mayo de 2022.  

 

Ejecutoriado el presente auto se continuará con la etapa subsiguiente.  

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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